


• DEL DERECHO DE PETICIÓN

• El artículo 23 de la Constitución Nacional, consagra que toda persona tiene

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de

interés general o particular y a obtener pronta resolución de las mismas, El

derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los

mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la

participación política y a la libertad de expresión a tal punto que la

Constituyente lo elevó al rango de derecho constitucional fundamental de

aplicación inmediata, susceptible de ser protegido mediante el

procedimiento, breve y sumario, de la acción de tutela, cuandoquiera que

resulte vulnerado o amenazado por la acción u omisión de una autoridad

pública.



Toda persona tiene derecho a presentar peticiones
respetuosas a las autoridades, en los términos
señalados en este código, por motivos de interés
general o particular, y a obtener pronta resolución
completa y de fondo sobre la misma.

Se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la
intervención de una entidad o funcionario, la
resolución de una situación jurídica, la prestación de
un servicio, requerir información, consultar, examinar
y requerir copias de documentos, formular consultas,
quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las
autoridades implica el ejercicio del derecho de
petición consagrado en el artículo 23 de la
Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo.

Es gratuito y puede realizarse sin necesidad de
representación a través de abogado, o de persona
mayor cuando se trate de menores en relación a las
entidades dedicadas a su protección o formación.

Objeto y modalidades del derecho 
de petición ante autoridades
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Términos para resolver las distintas modalidades 

de peticiones.

Toda Petición
Quince (15) días hábiles 
siguientes a su recepción

Salvo norma legal especial y so 
pena de sanción disciplinaria

Las peticiones de 
documentos y de información 

diez (10) días hábiles 

siguientes a su recepción

Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 
peticionario, se entenderá, para todos los efectos 

legales, que la respectiva solicitud ha sido 
aceptada y, por consiguiente, la administración ya 
no podrá negar la entrega de dichos documentos 
al peticionario, y como consecuencia las copias 

se entregarán dentro de los tres (3) días 
siguientes

Las peticiones mediante 
las cuales se eleva una 

consulta a las autoridades 
en relación con las 
materias a su cargo

treinta (30) días hábiles 

siguientes a su recepción

Cuando excepcionalmente no 
fuere posible resolver la 

petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe 
informar esta circunstancia al 

interesado

antes del vencimiento del término 
señalado en la ley expresando 

los motivos de la demora y 
señalando a la vez el plazo 

razonable en que se resolverá o 
dará respuesta, que no podrá 

exceder del doble del inicialmente 
previsto.





Contenido de las 
peticiones

- La designación de la autoridad a la que se 
dirige

- Los nombres y apellidos completos del 
solicitante y de su representante y o apoderado, 
si es el caso, con indicación de su documento 
de identidad y de la dirección donde recibirá 

correspondencia

- El objeto de la petición.

- Las razones en las que fundamenta su petición

- La relación de los documentos que desee 
presentar para iniciar el trámite.

- La firma del peticionario cuando fuere el caso.

Peticiones 
incompletas y 

desistimiento tácito

En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada 

está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, 

necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a 
la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de radicación para 
que la complete en el término máximo de un (1) 

mes.

A partir del día siguiente en que el interesado 
aporte los documentos o informes requeridos, se 

reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de 
su solicitud o de la actuación cuando no 

satisfaga el requerimiento, salvo que antes de 
vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 

por un término igual.

La autoridad tiene la obligación de examinar 
integralmente la petición, y en ningún caso la 
estimará incompleta por falta de requisitos o 
documentos que no se encuentren dentro del 

marco jurídico vigente, que no sean necesarios 
para resolverla o que se encuentren dentro de 

sus archivos.



Las autoridades darán atención prioritaria a las peticiones de reconocimiento 

de un derecho fundamental cuando deban ser resueltas para evitar un 

perjuicio irremediable al peticionario, quien deberá probar sumariamente la 

titularidad del derecho y el riesgo del perjuicio invocado

Cuando por razones de salud o de seguridad personal esté en peligro inminente la vida o la 

integridad del destinatario de la medida solicitada, la autoridad adoptará de inmediato las medidas 

de urgencia necesarias para conjurar dicho peligro, sin perjuicio del trámite que deba darse a la 

petición. Si la petición la realiza un periodista, para el ejercicio de su actividad, se tramitará 

preferencialmente



• La falta de atención a las peticiones y a los términos para

resolver, la contravención a las prohibiciones y el

desconocimiento de los derechos de las personas de que

trata esta Parte Primera del Código, constituirán falta para

el servidor público y darán lugar a las sanciones

correspondientes de acuerdo con el régimen disciplinario.

LEY 1755 DE 2015; FALTA 

DISCIPLINARIA.



• LEY 734 DE 2002; 
Código 

Disciplinario 
Único

LA FALTA DISCIPLINARIA: 

Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da lugar a

la acción e imposición de la sanción correspondiente,

la incursión en cualquiera de las conductas o

comportamientos previstos en este código que

conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación

en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones

y violación del régimen de inhabilidades,

incompatibilidades, impedimentos y conflicto de

intereses, sin estar amparado por cualquiera de las

causales de exclusión de responsabilidad

contempladas en el artículo 28 del presente

ordenamiento.



Resolución 1926 de 2005, emitida por el 
Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo 

“Por la cual se reglamenta la tramitación interna a que deben someterse las

actuaciones administrativas relacionadas con el ejercicio del Derecho de 
Petición”.

SANCIONES.    La demora injustificada en absolver las peticiones,

consultas, o quejas, será sancionada disciplinariamente por el Ministerio de Comercio,

Industria y Turismo sin perjuicio del poder prevalente de la Procuraduría General de la

Nación, de conformidad con las normas legales vigentes.



• El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y
oportuna de la cuestión; la petición debe ser resuelta de fondo, de manera
clara, oportuna, precisa y congruente con lo solicitado, siendo así un punto
importante que la respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el
cual debe ser lo más corto posible; el silencio administrativo que se presenta
en el derecho de petición es la prueba incontrovertible de que se ha violado el
mismo; la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la
exonera del deber de responder; y ante la presentación de una petición, la
entidad pública debe notificar su respuesta al interesado.

• Ahora bien el derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato
judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones
jurisdiccionales, por cuanto es una actuación reglada que está sometida a la
ley procesal.


